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Novano.-Las mercancfas importadas en régimen de tráfico
de perfeccionamiento activo. asi 'como loa productos terminados
exportables quedarán sometidos al régimen fiscal de inspección.

Diez.-En el sistema de repIlSición con franquicia arancelaria
y de devolución de derechf's. las l¡lxportaciones que se hayan
efectuado desde el 1 de m!..yo de 1983 hasta la aludida fecha
de publicación en el ..Boletin Oficial del Estado-,' podrtm aco
gerse también a los beneficios correspondientes, siempre que
se hayan hecho constar en la licencia de exportación y en la
restante documentación adU.IJ1era de despacho la referencia de
estar en trámite su resolución. Para estas exportaciones, los
plazos señalados en el articulo anterior comenzarán So contarse
desde la fecha de publicación de esta Orden en el ..Boletín
Jficial de! Estado-.·

Ooce.-Esta autorización se regiré. en todo aquello relativo
a trAfico de perfeccionamiento y que no esté contemplado en
la presente Orden ministerial. por la normativa que se deriva
de las siguientes disposicionMl:

- Decreto 1492/1975 (..Boletín Oficial del Estado- número 165).
- Orden de la Presidencia del Gobierno de 20 de noviembre

de 1975 {..Boletín Oficial del Estado- núrn.:.ro 282J.
- Orden del Ministerio de Hacienda..,de 21 de febrero de

1976 (..Boietin OfiCIal del Estado- número 53L
- .,)rden del Ministerio de Comercio de 24. de febrero de 1976

{.Boletm Oficial del Estado. número 53L
- Circular de la. Dirección General de Aduanas de 3 de

marzo de 1978 (.Boletin Oficial del,. Estado- número 77),

Doce.-La Dirección General de Aduanas y la Dirección Ge·
neral de Exportación. dentro de 8US respectivas competencias,
adoptarán las medidas adecuadas para la conoecta aplicación 'i
dese,nvolvimiento de la presente autorización.

Lo que oomunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. l. muchos años.
Madrid, 29 de julio de 1983......;P. Do, el Director general de

Exportación. Apolonio Rulz Ligero.

Ilmo. Sr. Director general de Exportación.

ORDEN d6 29 de julio de 1983 por la qU6 86 modi
fica a la firma ..Malta, S. A ..., el régimen ds tráfi
co de psrfeccionamiento activo, para la importa
ción de chapa de acsro· y la. flXportación ds cubisr
tal, :uchil~ol y articulo. de orlebrerta.

Ilmo. Sr.: Cumplidos los trámites reglamentarios en el ax
pediente promovido por la Empresa. .Malta, S. A._, solicitando
modificación del régimen de tráfico de perfeccinamiento acti·
va para, la importación de chapa de acero y la exportación
de cubiertos, cuchillos y artículos de orfebrería, autorlzado por
Ordenes ministeriales de 4 de Junio de 1982 (..Boletín Oficial del
Estado_ de 21 de julio de 19á2) ,

Este Ministerio, de acuerdo a lo informado y propuesto por
la Dirección General de Exportación, ha .resuelto: '_.

Primero.-Modificar el régimen de tráfico de perfecciona
miento ~ctivo a la firma .Malta, S. A._, con domicilio en vuer
nica (Vizcaya) y NIF A-40000313, en el sentido de mod.~ficar

ei artículo 4." de la Orden ministerial, referente a los efectos
contables, los apartados a) b) y d), Y que ueden como sigue,

Segundo.-A efectos contables se establece lo siguiente:

Para al periodo comprendido desde elIde junio de 1982
hasta el 30 de junio de 1983:

a) Por cada 100 kilogramos de materia prima contenida
en los productos exportados,. serán can~idades determinantes
jel beneficio fiscal:

- En la exportación del· producto 1, 202,á2.· kilogramos de la
mercancía 1. -

- En la exportación del producto 11, 147,71 kilogramos de la
mercancía 2.

. - En la exportación del producto 111. para el mango 71,19
kilogramos de la mercancia 3 y para la hoja 91,26 kilogramos
ie la mercancía 4.

- En.la exportación del producto IV, 153,29 kilogramos de la
mercanCIa 1. _

bJ Como p'orcentajes de pérdidas, en concepto exclusivo de
subproductos, adeudablaa por la P..E. 73.03.4l, loe' siguient.ee:

- Para la mercancia l,cuando es empleada en la fabrica.
ción del producto 1, el 50,55 por 100· cuando es empleada en' la
fabricación del producto IV, el s4.,76 por 100. '

- Para la mercancía 2, el 32,30 pOI' 100.
- Para la mercancía 3, el 6O,9líl por 100.
- Para la mercancía 4, el 50,31 por 100.

d} Los ef~ctos contables que figuran en esta autorización
sólo serán válido. para las exportaciones realizadas hasta el 30
de junio de 1983, asi como para aquellas que so concedan con

efectos retroactivos. Por ello, al finalizar cada aAo_ natural y
antes del 31 de enero siguiente, el interesado· queda obligado
a presentar, ante la Dirección General de Exportación del Mi~
nisterio de Ecoriomla y Hacienda, un estudio cO,mpleto, por cla~

ses, modelos y referenciaS comerciales, de las efectivamente
realizadas en el año precedente, a fin de que, con base a dIcho
estudio I previa propuesta de la DiJ;'ecclón General de Aduanas
e Impuestos especiales. se fijen por la oportuna disposición,
los .. móduios contables_ para el siguiente ejercicio.

Tercero.-Se mantienen en toda su integridad los restantes
extremos de la Orden ministerial de 4 de junio de 1982 (.Bo
letín eHcial del Estado. de. 21 de julioJ, que ahora se modif~ca.

Lo q:.3 comunico a V.l; para su conocimiento y- efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 29 de julio de 19S3._P; D., el Director general de

Exportación, Apolonio Ruiz Ligero.

Ilmo. Sr. Director general de Exportación.

ORDEN de 5 tU agosto de 1983 por la que S6
modifIca a lB firma .Binia. S_ .4._, el regimen. as
tráfico de perfeccionamiento activo .para la impor
tación de tejidos de fibras sinteuc;as y Brttficiates
y de secta y lana y la exportación de corbatas.

Ilmo. Sr.: Cumplidos los trámites reglamontados en el ex
pediente promovido por la Empnsa .Binia, S. A ... , soliclld.ndo
modificación del régimen de tráfico de perfeccionamiento activo
para la importación de tejidos de fibras sintéticas y artdic:al~5

y de seda y la:na y la exportación de corbatas, autorIzado por
Orden ministerial de 26 de febrero de 1982 {.Boletín Oficial del

-'Estado. de 2 de abriD.
Este Ministerio, de acuerdo a lo informado y propuesto, por

la Dirección General de ExportaciÓn, ha resuclto: ..

Primero.-Modificar ei "régImen de tr~·fico d~ perfecciolH~
miento activo a la firma' .Bima, S. A._, con domicilio en Bar
celona, calle Tuset, 20, y NIF A-08611980, en el sentUo de
modificar el articulo 3. 0 de la mencionada ',rden ministerial
de modo que los productos a exportar queden divididos en dos
grandes grupos:

- Corbatas. de caballero de dibujo centrado o emplazado.
- Las demas corbatas de caballero.

Dentro de cada uno de estos dos grupos Irán incluidos los
apartados: 1, 1I, 111 y 1\1, que se citan en la .nencionada Orden
ministerial de 26 de feorero de 1982 (.BoletinJ!icial del Estado.
de 2 de 'brilJ.

Se modifica igualme.nte el articulo 4.° de dicha Orden mi·
nisterial, de modo qUt:t los efectos contables queden' redactados·
de la siguiente manera:

Por cada 100 k11ogrt:imos de cualquiera de los tejidos men
cionados contenidos en las corbatas de caballero con dibUJO
centrado o emplaz~o que se exporten, se podrán importar con
franquiCia afancelada. se datarán en cuenta de admisión tem
poral o se devolverán los derechos arancelarios. según el sis
tema a que se acoja el interesado. 125 l<.i1ogramos de tejido de
ia misma naturaleza, caracteristicas.Jo t composición de fibras,
gramaje y textUra.

Por cada 100 kilogramos de -cualquiera de los tej idos men
cionados contenidos en las restantes clases .le corbatas de ca
ballero Que· se exporten. se podrán importaJ con franqUicia
arancelaria, se datarán en cuenta de adm¡slvn temporal o s"
devolverán los derechos arancelarios, 'segun el sistema a que
se acoja el interesado, 116,28 kilogra.mos de tt']idos de la misma
nat.uraleza. caracterlsticas, composición de fibras, calidad. gra
male y textura.

Se admitirán la", siguientes pérdidas, en concepto exclusivo
de subproductos adeudables, según la naturatt::za de 18 materia
prima. de .que se parta, por las PP. EE: .6::1.02.11, 63.02.19.1 Ó
63.02 19 3. .

- 20 por 100 en el primer caso {corbatas ';on dibujo centra·
do o emplazado} .

- 14 por 100 en el segundo caso ~tro· tIpO de corbatas)

El interesado queda obligado a declarar. en la documenta
ciónaduane:a de exportación y correspondientes hojas de deta
lle. ei pcrcentaie en peso y "exactas características, composi
ción cualitativa y cuantita.tiva de fibras, calidad. peso gramaje
y texlula del tejido, determinante del benefic!O, realmente con·
tenido, en cada tIpo o modelo de corbata a exportar. a fin
de que la Aduana, habida cuenta de tal declaración y de las
comprobaciones que estime conveniente real.z.'ir pueda autorizar
ei librarDlento de la correspondiente hoja de detalle.

Segundo.-La:. exportaciones que se haya..} efectuado desde
el 4 dtl agosto de 1982. también podrá.u acogerse a los bene
ficios de los sistemas de reposición· y deVOlución de derechos
deri vados de la presente ,modificación. siempre que se haya he
..:ho constar en la licencia de exportación y ",n :a restante do·
cume-ntd.(.lón aduanera de despacho la referum::ia' de ·estar 80
licitada y en trámIte de resolución. Para esta& exportaciones,';
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25322 llESOWCION tUI 13 tUI ")I.lto d. lS83. d. la Sub••,
er.torio a-l ¡,denoTo por Jo que, le concede Jo
Orden del MfJrito del Cwerpo de lo Guardta Ct'VU, en
'u ca.tegona de Cruz con dlBttntivo blanco. 0.1 per·
IOnal tU ••te Cuerpo que le 'indica.

Teniendo en Cuenta lo dispuesto en'el artículo 8.°, aparta·
do b). del Reglamento de la Orden del Mérito del' Cuerpo de
la GuarC:ia Civil, ,aprobado por Oroen de 1 de- febrero de 1877
(.Boletín Oficial del Estado,., ,número 37. del 12).

los plazos para solicitar la Importación o devolut.ión. resp~ch
vamente. comenzarán a contarse desde la ¡echa de- publica
ción de esta Ordl;-n en el .Boletín Oficial jel Estado-,

Se mantiene en toda su Integridad los restantes extremos
de la Orden ministerial- de 26 de febrero de 1982 (cBoletln
Oficial -del Estado_ de 2 de abril) Que ahora 'SA modihea.

lo que comunico a V. I. para su conOCImiento y efectos.
Dios guarde a V.1. muchos años,
Madrid, 5 de agosto de 1983.-P. D.. el Director general de

Exportación, Apoll)nio Ruiz Ligero.

Ilmo. Sr. DJrector general de Exportación. •

Cabo primero don Francisco Parrilla Ginés.
Guardia segundo don Ntcomedes Montes Hurtado.
Otro, don Félix Bermejo Ejido.
Otro, don Emiliano Gómez GÓmez.
Otro. don José Pérez Raya.
Otro. don José Castillo MarUn Martin.
Otro, don Manuel Ramfrez Reina.
Otro, don José Sepúlveda Sánchez.
Otro. don Juan Pérez Márquez.
Otro, don Ric.ardo Gálvez Vega.
Otro, don Rafael Mu:naz GonzAlez.
Cabo primero don Antonio Granado Porrón.
CaiJo ,jon Fernando Casas Sl"rrsno. .
GuardIa segundo don Carlos Rodriguez Velasco.
Otro, ¡';on Juan Gil Ponca.
Otro, don Antonio Ibé.:nez Navarro.
Brigada don Miguel Navas Femández.
Cabo primero don José Sáez de Lafuénte G6mez.
Guardia segundo don Francisco Gallardo Rodríguez.
Otro, don Luis Cruzado Vázquez.
Otro. don MIguel BorreguerO') Rayano.
Otro, ú-on Carlos Gómez Lalanza.
Otro, don Miguel Caballero Sánchez.
Otro, don Luis Valderrama Linde.
Otro, don Francisco Flores Moreno.
Otro', don Ange: PampfD Rodrfguez.
Otro, don José Fernández Valencia.
Otro, don JuUo Martfnez Vargas.
Otro, don Juan González Toriblo.
Otro, don Antonio SáDchez Gómez,
Otro, don Gregario Arnaiz I\.rna1z.
Otro, Jon Francisco Batista MilláD.
Sargento· don José Guisado Fernéndez.
Cabo primero don Carlos González Ferné.ndez.
Otro, don Francisco Orante-s Martinez.
Otro, don FabiáD Dorado VillaJobol.
Otro. don Juan Agular Rosales.
Cabo don Juan Recsf Miguel.
Guardia segundo don Antonio Garela Martinez Rivera.
Otro, don Luis Sandova! Campos.
Otro. Jon Alejandro Iglesias Blanco.
Otro, don Vk:ente 50ria Rodríguez,
Otro, don Tomás Melchor Cabrera.
Otro. don Arturo Flores Arenas.
Otro, don Francilc:o Roda Pérez.
Otro. don Fra.nc1soo Blanca Rimo.
Otro,. don Paulina Nosaledo Marqués.

,Otro, don Juan Diaz Berrio.
Otro, don Víctor Camu6as G6mez.
Otro, don Francisoo Caballero Salnz.
Otro. don Antolfn Blano!,) Blanco.
Otro, uon José Rodriguez Hernández.
Sargento primero don Urcesino Llamazares Garefa.
Cabo don Juan Salgado Fuentes.
Guard:a segund'o dQn Alberto González Ruiz.

.. Otro, don Fabriciano Melgar Baladr6n.
Otro, don José Torres Agudo.
Otro, don Ervicio Blanco de Llano.
Otro, don JOSé Iglesias Seijas.
Otro, don Felip3 Barrio Herrero.
Otro, dan José Cuenca Martin.

RESOLUC¡ON de 27 de ¡uUo d. 1983. rte la- Sub".·
crewrta del Interior. por ka que ae publica la con
cesión de la Orden del M'rito del Cuerpo de la
Guardia Civil, efectuada a "tulo póstumo. 8n al.'
categona de Cruz con dtsttnttvo rojo. al Poltcta
Nacional don ,EmUto Juan Casanova López"

Teniendo en cu"enta 10 dispuesto en el articulo 8.0 apar
tado b), del Reglamento de 1& Orden del Mérito del Cuerpo
de 'la GuardIa Civil, aprobado por Orden de 1 de febrero de
1077 (.Baletín Oficial del Estado- n'O.mero 37. del 12).

Esta Subsecretaria resuelve publicar en el .Boletín OficIal
del Estado- la concesión de la Orden del Mérito del Cuerpo
de la, Guardi,. Civil, efectuada a· titulo póstumo, en su ca
tesaría de Cruz, oon distintivo rolo, al Pollcla Nacional don
Emilio Juan Casanova López.

A esta condecoración le es de aplicación la exención del
articulo 165-2-10. de la Ley 4:1I19M, de 11 de junio, de Reforma
del Sistema :rtbutar1o.

Madrld. 21 de julio de _1983,-El SubSecretario, Carlos San
juén de la Rocba.

A estas condecoraciones le es de aplicación la exenci6n del
artículo 105-2-10 de le. Ley 4111964, de 11 de junio, de Reforma
del Sistema Tributario.

Madrid, 13 de julio de 1983.-El Subsecretario, Carlos San·
Juán de la Rocha.
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Esta '!ubsecretaria resuelve publicar en vI .Boletín Oficia)
del Estado,. la concesi6n d~Ja f)raen del Mérito del Cuerpo de
la Guardia Civil, en su categoria de Cruz con distintivo blan::o.
al personal de dicho Cuerpo que se indica:

152,031
123,M2
18,872

228,517
179,168
70._·

282,901
57,066
9,523

51,037
19,347
115,890
20,539
26726

812,585
122,556
82,708

Vendedor

.1

151,671
122.899
18.815

227,369
178,137
70,036

281,706
5f!,824
9,495

50,831
19,277
15,836
20,462
26,815

808.050
122,069'
>62,-431

Comprader

BANCO DE ESPAÑA

Mercado de Divisas

Cambie.

CORRECC/ON de errores de la Resolución de 20
de ¡ulio de 1983, de la Dirección General de Adua·
nas e Impuestos Especiales, por la Que 86 'la~e

pública la re!acwn definitiva de los aspirantes que
cumplen -las condictones de admisión al CurstUo
de Capacitactón para ser desiQnado Agdnte de
Aduanas, convocado par Orden de 12 de mayo de
1982, clasificados de conformidad con lo dispuesto
en los apartados 1.1 a 1.5 -de dicha Orden, y de
los asp&rantes que por no reunirlas Quedan ex~

cluidos.

Divisas convertibles

1 dólar USA ..
1 d6lar canadiense ..
1 franco francés ..
1 libra esterlina ..
1 libra irlandesa .
1 franco suizo .

100 francos belgas .•...•... , .
1 marco alemé.n .

100 liras italianas .
1 florín holandés .
1 -oorona sueca .
1 corona danesa .....•......' ..
1 corona noruega : .
1 marco finlandés .

100 chelines austriacos ;.. , ..
100 escudos portugueses .
100 yens japoneses .

Padecidos errores en la inserción de la citada Resolución.
pLtblicada en el ",Boletín Oficial del Estado,. número 203, de
fecha 25 de agosto de 1983, se transcribe.:l a continuación las
oportunas rectificaciones:

En la página 23309, tercera columna, donde dice: .RelaciÓn
definitiva de aspirantes admitidos al cursillo de capacitación
para ser designado Agente de Aduanas por el apa~do 1.3_,
debe decir: .. Relación definitiva de aspirantes excluIdos para
tomar parte en el Cuarto Cursillo de Capacitación para ser
designado Age:lte de Aduanas, convocado por Orden minls~
tarial de 12 de mayo de 1982 (apartado 1.3).. -

En la misma página y columna, entre dot\a Elena de A;r.
mentera Costosa y don Manuel de los Reyes Báez LóP.Bz, d~be
incluirse a "don Angel Arual Pérez. No acredIta tltu,<tcI6n
suficiente,.. '
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